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Majo

ExP 90/2016

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, SE TIENE CUMPLIENDO PREVENCIÓN, NO ADMITE PRUEBA, ADMITE OTRAS Y LAS TIENE POR DESAHOGADAS.- San José el Alto, Querétaro a jueves 14 catorce  de enero  de 2021 dos mil veintiuno.


Dada cuenta del ocurso recibido en Secretaría de este despacho judicial, signado por la defensa particular Licenciada Daniela Luna Ramírez por medio del cual cumple con prevención.

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguese a sus autos el escrito de cuenta a fin de que surta sus efectos legales a que haya lugar.

En atención a su contenido se tiene a la Defensa Particular Licenciada Daniela Luna Ramírez dando contestación en tiempo y forma al auto de fecha 7 del presente mes y año en curso, proporcionando el nombre del apoderado legal de la empresa denominada “Grupo Inmobiliaria Viterra”.

Ahora bien, dado que de igual forma ha establecido cuál es el objeto de las pruebas que ha ofrecido en su escrito recibido en fecha 21 de diciembre de 2020,  aludiendo: “hago mención que el objeto principal por el cual ofrecí mis pruebas fue para demostrar que el ofendido ha estado haciendo uso indebido de la restitución provisional desde antes de la sentencia del juicio civil 1849/2015 del Juzgado Cuarto Civil, con dichas pruebas que aclaro que no son contrarias a derecho y cumplen con los requisitos en la Ley Adjetiva Penal pretendo comprobar mi dicho”, se determina conforme a lo dispuesto por el artículo 149 del Código de Procedimientos Penales en el Estado de Querétaro que no se admiten las pruebas marcadas con los incisos 1), 2), 3), 6), 7), del referido ofrecimiento en virtud de que no guardan relación con la litis del presente incidente consistente únicamente en la modificación de los efectos de la restitución del predio en conflicto, de lo que deriva que no existe ninguna relación con los motivos expresados por la defensa particular y que arguye conforman el objeto de sus pruebas ofertadas. 
Respecto de las probanzas marcadas con los incisos 4), 5) y 6), se tienen por admitidas y desahogadas dada su propia y especial naturaleza.
Finalmente, este despacho judicial se reserva a señalar audiencia verbal debido al “Acuerdo General que actualiza las medidas extraordinarias implementadas por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por el virus SARS-COV2 (COVID-19)”, que entre otros aspectos, decreta la suspensión de plazos y términos judiciales, así como de las audiencias, y será hasta en tanto se reanuden las actividades de manera normal que se proveerá lo conducente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la LIC. ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ Juez Primero de Primera Instancia Penal, quien es legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSEFINA ALBARRAN GARDUÑO, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-

NOTIFICACIÓN.- El _____  de enero de 2021, se notificó del auto que antecede la C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO, que de enterada dice que lo oye y:

PUBLICACIÓN.- El ______ de enero de 2021, se publicó en listas  el auto que antecede.- CONSTE.- 


